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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

 

En NORMET PERU, nos dedicamos a la comercialización de equipos, servicios, repuestos y 

aditivos para la fabricación de concreto en el sector de la Minería, Construcción y Obras Civiles.  

Nuestro objetivo es lograr un alto nivel de satisfacción en clientes y colaboradores de manera 

rentable, ofreciendo productos, servicios y soluciones confiables, así como también 

agregándole valor a los procesos de nuestros clientes.  En todo lo que hacemos, nos 

preocupamos del bienestar y seguridad de nuestros colaboradores siguiendo los valores de la 

empresa Normet. 

Para alcanzar y mantener nuestros objetivos, nosotros nos comprometemos a: 

1. Evaluar y proteger nuestro entorno operativo para encontrar oportunidades de mejora 

y los tipos de riesgos para prevenir y reducir al máximo los efectos no deseados. 

2. Analizar de manera permanente nuestros procedimientos y procesos activos, aplicando 

la mejora continua y buenas prácticas en el desempeño del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.  

3. Proteger la seguridad y salud de los trabajadores, elevar nuestros conocimientos a un 

nivel necesario para prevenir los accidentes, lesiones, dolencias, enfermedades e 

incidentes relacionados al trabajo. 

4. Cumplir la legislación laboral vigente, enfatizando lo relacionado a seguridad y salud en 

el trabajo; para superar las exigencias de nuestros clientes y accionistas. 

5. Cada uno de nuestros colaboradores, es responsable de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo en su área y durante el ejercicio de sus funciones, mediante la identificación de 

peligros y evaluación de riesgos. 

6. Garantizar la consulta y participación activa de nuestros colaboradores en el Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

7. Nuestro Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es compatible con 

otros sistemas de gestión de NORMET PERU. 
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POLÍTICA DE MEDIOAMBIENTE 

 
 
 
NORMET PERU, trabaja para generar beneficios a sus accionistas y a quienes participan o 
colaboran en sus actividades, con criterios orientados al desarrollo y progreso sostenible. 
 
En esta aportación a la sostenibilidad, contribuyen nuestros colaboradores de todos los niveles 
participando en la gestión de la Empresa, a través de un firme compromiso que se indica a 
continuación: 
 
 

 Identificar, evaluar y controlar los aspectos ambientales en todas las actividades que 
realizamos, desarrollando las medidas preventivas que garanticen el cuidado al Medio 
Ambiente. 
 

 
 Sensibilizar, concientizar, capacitar y entrenar a nuestros colaboradores y personal 

contratado que realizan trabajos dentro de nuestras instalaciones; con la finalidad de 
prevenir y evitar impactos ambientales; en caso ocurra una emergencia, actuar de forma 
adecuada y rápida para mitigar los daños ambientales generados. 
 
 

 Mejorar continuamente el desempeño ambiental, dando prioridad a aquellas acciones que 
racionalizan los recursos utilizados, la conservación y protección del medio ambiente. 
 
 

 Cumplir los requisitos de la normatividad legal vigente y aplicable, relacionada a las 
actividades que desarrolla NORMET PERÚ en relación con el Medio Ambiente. 

 
 

 La Integración del Sistema de Gestión Ambiental es compatible con las políticas de 
NORMET 
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